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Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali

Capitulo 6

Conclusiones y Recomendaciones

De los análisis realizados en el presente EIA se puede deducir que con las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental se puede prevenir y mitigar la mayor parte de los impactos potenciales imputables a las actividades del Proyecto Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali, tomando las debidas precauciones para la ejecución de actividades dentro de las Áreas Naturales Protegidas ANPs.

A continuación se realiza un análisis resumido de las conclusiones generales obtenidas de los estudios realizados y las medidas adoptadas en los capítulos precedentes, aportando las recomendaciones que se han deducido en éstos.

6.1 Conclusiones

i. Los Campamentos Base Logístico (CBLs) y Puntos de Apoyo Logístico (PALs) se ubicarán en zonas de pastizales con amplias zonas planas parcialmente intervenidas y cercanas a Centros Poblados, cuentan con abastecimiento de agua durante todo el año, situación que garantiza las actividades de control y coordinación de las operaciones de prospección sísmica. Además, la habilitación de dichos componentes logísticos, debido a que las zonas de emplazamiento se encuentran intervenidas, los posibles impactos ambientales generados sobre los componentes suelo, flora y fauna serán poco significativos.

ii. Los Campamentos Base Logístico (CBLs) y Puntos de Apoyo Logístico (PALs) dispondrán de plantas de tratamiento de aguas residuales, que una vez cumplidos con los límites de concentración permisibles de sustancias nocivas para agua, podrán ser descargados a las fuentes de agua de donde fueron extraídas, así también se contará con áreas de almacenamiento de combustibles y explosivos así como con incineradores de residuos y rellenos sanitarios.

iii. Para la movilización de personal, materiales, equipos y herramientas se hará uso de las vías terrestres existentes así como de transporte fluvial. El uso de transporte aéreo, esta referido principalmente al uso de helicópteros, que son de mucha utilidad en este tipo de prospección geofísica y aun más en este medio ambiente sensible. El uso de helicópteros permitirá realizar de manera eficiente y con menor impacto ecológico el programa sísmico.
iv. Las áreas de depósito para combustibles y lubricantes, polvorines, talleres de mecánica, cuarto para generador eléctrico, y demás zonas donde se almacenen sustancias peligrosas, serán impermeabilizados con geomembranas para evitar la contaminación del recurso suelo y agua.

v. Se prepararán rellenos sanitarios en los CBLs, PALs y Campamentos Volantes (CVs) donde se depositarán los desechos orgánicos a fin de evitar el aumento de enfermedades vectoriales endémicas.

vi. La apertura de las líneas sísmicas se restringirán a un ancho máximo de 1.5m, disminuyéndose significativamente la afectación sobre la cobertura vegetal y por ende, la modificación de la calidad de los suelos

vii. Durante la apertura de las líneas sísmicas, cuando se vaya a cruzar cuerpos de agua permanentes se realizará la reubicación de estacas y puntos de disparo desplazándolos lateral o longitudinalmente, a fin de preservar los parámetros ambientales del recurso agua.

viii. Del mismo modo, las líneas sísmicas serán desviadas para evitar cortar árboles de gran tamaño a fin de minimizar el impacto ambiental.

ix. Al finalizar las actividades de exploración sísmica, se procederá al cierre de líneas sísmicas, desmontaje y cierre de los Campamentos Base Logístico CBLs y volantes CVs, y la reforestación de las áreas afectadas con el fin de devolverlas a su estado original.

x. El área afectada directamente por las actividades del proyecto ocupa una extensión aproximada de 295.2Ha.

xi. El concesionario, designará a un supervisor de medio ambiente quien supervisará el comportamiento y desempeño del equipo de medio ambiente de la compañía contratista de la prospección sísmica, y realizará un estricto control para el aseguramiento de la gestión ambiental aplicable al proyecto, basado en la reglamentación ambiental de la industria petrolera, bajo la cual se realizó el presente Estudio de Impacto Ambiental.
xii. El tipo climático dominante en el área del Lote 107 corresponde al “Superhúmedo”, que se caracteriza por una precipitación pluvial excesiva durante todo el año, con disminución entre mayo a septiembre, no presentándose meses en los que haya deficiencia de humedad.

xiii. La red hidrográfica navegable del Lote 107 la conforman principalmente los ríos Aguaytía, Pisqui, Palcazu y Pichis, cuyas nacientes se encuentran fuera del Lote 107 y a distancias lejanas, dichos ríos tendrán mucha importancia como apoyo logístico entre los CBLs, PALs y las zonas de operaciones. 

xiv. Dentro del Área delimitada para la ejecución del Proyecto Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali, existen sectores que corresponden a dos (02) ANPs; el Bosque de Protección San Matías San Carlos (BPSMSC) y la Reserva Comunal Yanesha (RCY), esta última tiene entre sus objetivos servir como Zona de Amortiguamiento del Parque Nacional Yanachaga Chemillén (PNYCH). Asimismo, existen sectores del Proyecto que se superponen a las zonas de amortiguamiento de las siguientes ANPs: el BPSMSC, la RCY, la Reserva Comunal El Sira y el Parque Nacional Cordillera Azul. 

xv. Se ha registrado un total de 914 especies de fauna terrestre y acuática en los cuatro sectores del área de estudio del Lote 107. Del total, el mayor número de especies lo representan las aves silvestres (516 especies), seguido por los peces (186 especies), mamíferos (138 especies), reptiles (38 especies) y finalmente los anfibios (36 especies).
xvi. En el área del Lote 107, se registró la presencia se especies vulnerables para la conservación nacional y/o internacional como el águila harpía, el guacamayo azul y amarillo, el guacamayo rojo, la espátula rosada y el cóndor de la selva. 

xvii. El proyecto considera la contratación de personal no especializado con amplio conocimiento del bosque para labores como la apertura de trochas. Para ello se contratará personal local proveniente de las comunidades nativas, como mano de obra no calificada en un 80% del total de mano de obra no calificada requerida. De esta forma promoverá la generación de empleo directo, incluyendo beneficios socioeconómicos y otros, así como la generación de servicios, que representa los beneficios indirectos de oportunidad comercial y laboral en las áreas de influencia del proyecto.

xviii. Dentro del área del Lote 107, se han identificado cuatro grupos étnicos: Yaneshas, Ashaninkas, Cacataibos y los Shipibos, representadas por 5 organizaciones indígenas: ANAP, FECONACURPI, FECONAYA, FENACOCA y UNAY. La mayor cantidad de líneas sísmicas cruza las comunidades Yaneshas y Ashaninkas.

xix. En las últimas décadas se han producido procesos migratorios a la zona del Lote 107, como consecuencia, se han generado impactos ambientales por la introducción de la agricultura y la depredación de la fauna silvestre.

xx. Según el estudio socioeconómico, las comunidades nativas de la zona presentan un alto grado de pobreza, debido a la falta de vías de acceso, principalmente terrestre, que les permitiría abrir su mercado y vender sus productos a un precio aceptable. Los principales productos cultivados son: Plátanos, yuca, arroz, orégano, pituca, sachapapa, camote, daledale, pijuayo, fríjol, zapallo, maíz y entre otros.

xxi. Las principales actividades económicas de las comunidades nativas lo constituyen la tala, agricultura, caza, pesca y en menor medida la recolección de frutos. La tala de árboles así como las actividades comunales, son faenas realizadas generalmente por los varones de las comunidades nativas.

xxii. De acuerdo a lo manifestado por los pobladores de algunas comunidades nativas (Santa Martha, Mariscal Cáceres, entre otras), en sus respectivas jurisdicciones se han hallado artefactos como hachas y cerámicas en las remociones de suelo realizadas ya sea para cultivo o para construcción. Es probable que estos restos pertenezcan a épocas muy antiguas, pero debido a los movimientos constantes de las poblaciones amazónicas, no hay ningún indicio que manifieste que sean de poblaciones de su mismo grupo étnico ni lingüístico.

xxiii. El Proyecto es ambientalmente viable, siempre y cuando se cumplan con las recomendaciones y medidas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental.

xxiv. En general, las actividades de prospección sísmica no ocasionarán impactos ambientales significativos, salvo en las áreas identificadas como sensibles; tal es el caso de las ANPs, para las que se han propuesto medidas de prevención de los posibles impactos a generarse por las actividades a realizar dentro de su jurisdicción, dichas medidas se presentan en el Plan de Manejo Ambiental.

6.2 Recomendaciones

i. Procurar ubicar las áreas de apoyo logístico como Helipuertos (HP), Zonas de Descarga (DZ) y Campamentos Volantes (CVs) en áreas ya intervenidas con el fin de disminuir la significancia de los posibles impactos generados sobre el medio ambiente.
ii. En el caso de los Campamentos Base Logístico, cuando la fuente de agua más cercana se vea alterada por la extracción de agua para el desarrollo de las actividades que lo requieran, se deberá extraer el volumen de agua necesario de otra fuente de agua que permita dicha extracción sin ver alteradas sus funciones ecológicas.
iii. Evitar la habilitación de las áreas de apoyo logístico (HP, DZ y CVs), cerca de áreas sensibles como asentamientos de comunidades nativas o zonas de reproducción crítica de la fauna (donde anidan y se aparean).

iv. Utilizar el material producto del desbroce para el acondicionamiento de los Campamentos Volantes, así como para el control de la erosión y estabilización de taludes.

v. Para la apertura de trochas y líneas sísmicas, respetar el ancho máximo establecido de 1.5m, y de 1.3m cuando se realicen dentro de las ANPs, con el fin de reducir significativamente las alteraciones ambientales. 
vi. Para llegar a la trayectoria de las líneas sísmicas, utilizar de preferencia, si hubiera, caminos existentes, evitando la construcción de nuevos caminos de acceso o la invasión a tierras aledañas. 

vii. Aplicar las medidas de control necesarias que permitan el tránsito seguro de los remolcadores, barcazas, motochatas, deslizadores y canoas de madera (peque-peques), que recorrerán los ríos durante el tiempo que dure el programa sísmico, con el fin de evitar accidentes y perturbar la tranquilidad de la población local.

viii. Previo a las actividades de detonación de explosivos, se tendrá que notificar a las poblaciones cercanas de la ocurrencia y duración de dichas explosiones, con 24 horas de anticipación, por medio del Supervisor de Relaciones Comunitarias de Petrolífera. 

ix. Evitar en lo posible la destrucción innecesaria de la cobertura vegetal, especialmente de árboles de gran tamaño, especies maderables comerciales, plantas medicinales y otros usos aprovechables, durante la habilitación de Helipuertos y Campamentos Volantes como en la apertura de trochas y líneas sísmicas.
x. Contratar a un experto forestal que oriente sobre la disposición, técnicas de tala y protección de las especies nativas.
xi. Establecer rutas para los vuelos de helicópteros evitando sobrevolar comunidades (radio no menor de 500m y altura no menor de 300m), ni lugares identificados como sensibles.

xii. Restringir el desarrollo de trabajos durante el período nocturno para evitar el aumento de la presión sonora durante las horas de descanso.

xiii. Las medidas ambientales previstas en el Plan de Manejo Ambiental se deben tener en cuenta para las etapas de movilización, apertura, detonación, registro y abandono del Proyecto y ser aplicadas correctamente.

xiv. Aplicar correctamente las medidas preventivas, correctivas y de mitigación de los potenciales impactos ambientales generados por actividades específicas de la exploración sísmica dentro de Áreas Naturales Protegidas, por ser áreas de alta sensibilidad ambiental.

xv. Durante el abandono de los Campamentos y áreas de apoyo logístico, las zonas intervenidas serán devueltas, en lo posible, a su condición original, de acuerdo a lo establecido en el Plan de Abandono del PMA.
xvi. Es necesario sensibilizar al personal de obra sobre el valor ambiental que tiene el entorno. Esta tarea pondrá énfasis en el empleo de técnicas de trabajo que causen el menor daño y tiendan a la mínima contaminación del medio ambiente natural.

xvii. Durante la ejecución de talleres informativos, Petrolífera tendrá que asegurar la presencia de autoridades que representen a las comunidades, organizaciones o federaciones donde se realicen dichos talleres. Además, es necesario la elaboración de un manual informativo, redactado con un lenguaje sencillo con dibujos y gráficos, para su mejor entendimiento.

xviii. Para la contratación de mano de obra no calificada, se debe dar preferencia en el trabajo a personas o habitantes provenientes de las comunidades nativas tal como se indica en el Plan de Relaciones Comunitarias del PMA.

xix. La Empresa Contratista se encargará de hacer cumplir el código de conducta y/o el reglamento interno de seguridad, salud y medio ambiente de los empleados y trabajadores del Proyecto, durante la ejecución de las actividades de la exploración sísmica.

xx. En el caso de hallar restos arqueológicos durante las actividades de prospección sísmica, ubicar dichos restos en planos topográficos con su respectivo posicionamiento geográfico (GPS), y reportarlos inmediatamente al INC quien decidirá si tienen valor cultural, para así, poder continuar con los trabajos en la zona de hallazgo .
































































































































































Disposición Final en el Lote 107





Incineración mediante incineradores que serán instalados en los CBL, PAL y CVs
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